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Informe del Director General sobre la marcha de los trabajos 

1. En su Decisión de 10 de noviembre de 1987 (L/6290) el Consejo acordó 
que la Secretaria podia empezar los trabajos para el establecimiento de 
una Base Integrada de Datos. Observó que el Grupo Asesor Informal 
-anteriormente establecido ese mismo año, bajo la presidencia del 
Sr. M.G. Mathur- estaba abierto a todas las partes contratantes y conti
nuarla prestando orientación a la Secretaria para resolver los detalles del 
diseño y el funcionamiento de la Base Integrada de Datos del GATT. 

2. Con el fin de evaluar el volumen exacto de trabajo necesario, el 
Consejo invitó a las partes contratantes a que hicieran saber a la 
Secretaria, para fines de marzo de 1988, si iban a participar en la Base 
Integrada de Datos o en la actual base de datos del Estudio Arancelario, y 
qué modalidades y calendario pensaban seguir a tal efecto. El Consejo 
acordó también examinar regularmente la marcha de los trabajos encaminados 
al establecimiento de la Base Integrada de Datos. 

3. Desde la decisión del Consejo, el Grupo Asesor Informal ha celebrado 
cuatro reuniones (22 de enero, 19 de febrero, 7 de marzo y 18 de abril). 
Asistieron a una o varias de esas cuatro reuniones un total de 44 delega
ciones (contando a los 12 miembros de las Comunidades Europeas como una 
delegación). 

4. Las reuniones del Grupo Asesor Informal se dedicaron principalmente a 
tres actividades: 

a) Se procedió a un examen de la labor inicial de la Secretaria 
sobre el diseño básico de la Base Integrada de Datos, en relación 
especialmente con la naturaleza exacta de los datos sobre 
comercio, aranceles y restricciones cuantitativas que habrían de 
facilitarse, asi como sobre el modelo y calendario de las comuni
caciones. A fin de facilitar este examen, la Secretaria preparó 
dos notas: "Nota de la Secretarla sobre los datos requeridos y 
el modelo de las comunicaciones", de fecha 18 de febrero de 1988, 
y "Nota técnica de la Secretarla", de fecha 25 de febrero 
de 1988. 

b) Las delegaciones plantearon una serie de cuestiones, formularon 
diversas observaciones y sugerencias sobre el contenido de las 
notas de la Secretaria e indicaron problemas concretos de 
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carácter técnico que habrían de resolverse en sus respectivos 
países para poder facilitar los datos requeridos siguiendo el 
modelo previsto. 

c) Las delegaciones que estaban en condiciones de hacerlo anunciaron 
su intención de participar en la Base Integrada de Datos, en 
tanto que otras informaron de la marcha del proceso de adopción 
de decisiones al respecto en sus respectivos países. 

5. En cada una de las cuatro reuniones celebradas las delegaciones 
subrayaron dos cuestiones relacionadas entre si. La primera, que la 
participación en la Base Integrada de Datos plantearla una serie de 
problemas técnicos a todas las delegaciones; ninguno de esos problemas 
parecía insuperable, pero en todos los países seria necesario mejorar y 
ampliar los procedimientos vigentes para poder cumplir las prescripciones 
en materia de datos y presentación de los mismos. La segunda, que los 
esfuerzos desplegados a este respecto en los respectivos países se verían 
facilitados si la Secretaria pusiera en pie un programa amplio y bien 
organizado para facilitar asistencia técnica a todas las delegaciones 
interesadas. Una sugerencia que recibió gran apoyo por parte de muchas 
delegaciones fue que la Secretaria organizara en Ginebra un seminario de 
una semana de duración para expertos en cuestiones técnicas de los 
distintos países. Asi pues, a petición del Grupo Asesor Informal, la 
Secretaria está estudiando la posibilidad de celebrar ese seminario a nivel 
de expertos antes de finales de julio. 

6. Hasta la fecha, han indicado su intención de participar en la Base 
Integrada de Datos 23 partes contratantes y las Comunidades Europeas (que 
representan 12 partes contratantes); una parte contratante (Austria) ha 
indicado su propósito de seguir participando en el Estudio Arancelario. En 
las dos notas de la Secretaría mencionadas en el párrafo 4 supra figuran el 
calendario y modelo apropiados para la participación en la Base Integrada 
de Datos (a reserva de las revisiones acordadas en el Grupo Asesor 
Informal). Las 35 partes contratantes en cuestión son las siguientes: 

Argentina 
Australia 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Comunidades Europeas 

(12 PC) 
Corea, Rep. de 
Chile 

Estados Unidos 
Finlandia 
Hong Kong 
Hungría 
India 
Islandia 
Jamaica 
Japón 

México 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Polonia 
Suecia 
Suiza 
Turquía 
Uruguay 

Corresponde a estas partes contratantes el 87,3 por ciento del comercio 
total de mercancías de las partes contratantes del GATT. 

Porcentaje calculado sobre la base de la suma de las exportaciones y 
de las importaciones de un trienio, en la mayoría de los casos 1984-1986. 
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7. A la luz de las deliberaciones mantenidas en el Grupo Asesor Informal, 
creo entender que muchas de las partes contratantes que no han indicado aún 
su intención de participar en la Base Integrada de Datos están considerando 
activa y positivamente la cuestión. Es de esperar, pues, que algunas de 
ellas estén pronto en condiciones de anunciar su intención de participar. 
La labor relativa a la Base Integrada de Datos va avanzando y el Grupo 
Asesor Informal tendrá en los próximos meses un programa cargado por lo que 
respecta a su labor de prestar orientación a la Secretaria sobre los 
detalles del diseño y el funcionamiento de la Base de Datos. La más amplia 
participación posible en este proceso beneficiará tanto a la Secretaria 
como a las delegaciones. 


